
MUN¡CIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

úBan

e¡srón zozg - zoz¿

a,

Crn¡rcmtüidri ccntigl

l ilI

RI

E LU No -2 -A-

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral No 6O-2015-J US/DGIC, de fecha 02 de mazoel 2015 , em¡tida por la Dirección General de lusticia y Cultos del Min¡ster¡o de Justicia yDerech os Humanos, la Municipalidad Distrita¡ de San Sebastiá n ha sido acreditada parallevar a cabo el procedim¡ento no contencioso de Separación Convencional y DivorcioUlte r¡or; y esta ha adquirido carácter indeterminado por Decreto Leg¡slativo No 1452, defech a 16 de setiembre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo No OO4-2019-JUSde feclla 25 de enero del 2019;

Que, con Formulario Unico de Tramite (FUD 57008 - CU No 19083-2023, de fecha27 de junio def 2023 , ingresado por mesa de parteE presentado por el administrado JuanManuel Vargas Espin oza, apoderado de don Raffaele Mar¡a Clemente, conforme se t¡ene la

San Sebastián, 14 de julio del 2023.

tA ALCALDESA DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

vrsro: Er Exped¡ente Adm¡nistrativo No cu rgog3, de fecha 27 de jun¡o der 2023,conteniendo ra soricitud de separación convenc¡onar presentado por er administrado JuanManuel vargas Espinoza, apoderado de don Raffaere Maria cremente, conforme se tiene rainscripción de Mandatos y poderes part¡da No 11300566 de ra zona Registrar No x_sedecusco' er Acta No 062-2023-,'.DU-GAL-MDSS, de fecha oi ou ¡rtio der 2o23,er InformeN" 216-2023-GAL-USCDU/MDSS, d: fecha oo,"l¡o ¿"iiói¡,iu op,n,on Lesat No 3s2-2023_GAL-MDSS/C, de fecha 10 de jutio det 2023 yi

Que' conforme a ro d¡spuesto en er arti:uro 1940 de ra constifución porítica der perú,modificado por ra Lev No 30305 - Ley de neroÁ onsi¡iuc¡onar, concordante con erartícuto II der Títuro preriminar de la Ley N.o zzii:z - tl'iri¿Hica de Municiparidades, seestablece que ias Munic¡palidades son ¿rg.*t ¿u gt¡]"iro rocr, los cuales tienenautonomía política, económica y administrativa un 
"rrnio, 

O" r, competenc¡a, autonomíaque rad¡ca en ejercer actos de gobierno, .ao. .oriniJátivos y oe administración, consujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que, de conformidad con la Ley ¡o 29227, Ley que Regula el procedim¡ento Nocontenc¡oso de ra separación 
.convenc¡onar v o¡várci u]L-r¡or en las Municiparidades yNotarias concordante con er artícuto +'oet negra;e;ñ";'o,* Le¿ aprobado con Decretosupremo No oog-200g-lus: son competentes para ,evar a cabo er procedimiento especiarestablec¡do en ra presente Ley, ros arcardes ¿¡rtr¡t"r* v p.ñ.iares, (...) de ra jurisdiccióndel ultimo domicilio conyugal o de donde ,".et"OrO U r'írt-riron,o;
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inscripción de Mandatos y Poderes partida No 11300566 de la Zona Registral No X_
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Cusco, petic¡ona la separación convencional del víncuro matr¡mon¡al con doña Frida Ibañez
Ayerve, celebrado el 02 de set¡embre del 2013, ante la Municipalidad D¡str¡tal de san
Sebast!án, Prov¡ncia de Cusco, Región de Cusco; s¡endo responsables única y
exclusivamente de cuarquier farta de veracidad de ros hechos que afirman, y asumirán ros
efectos civ¡les, penares o administrat¡vos que se generasen en caso hayan actuado de mara
fe;

Que, de acuerdo ar Acta No 62-2023-uscDU-GAL-MDss, de fecha 06 de jurio der2023, los administrados don Raffaere María cremente a través ae su apoaeraáo :uinManuel vargas Espinoza, con inscripción de Mandatos y poderes partida No 11300566 dela Zona Registrar No x-sede cusco y doña Frida Ibañez Ayerve, rat¡f¡caron su voruntad desepararse definit¡vamente y continuar con er trámite de separación convencionar y oivoáulter¡or conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Informe.No 216-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de jurio der2023, emit¡do por er servidor designado por ta trrunicrparioad D¡stritar de san sebastiánresponsabre de ra verificación. der 
.cumprimiento de roi requisitos exig¡do por ra Ley deseparación convencional y Divorc¡o ulterior, indica qu"l r," realizado la calificacióncorrespondiente del expediente adm¡nistraüvo de 

'separación 
.onr"*ioJ, V 

-ü,
administrados han cumplido con presentar los requisitoi exigidos por Le¿ por lo queconsidera procedente er rrámite sor¡citado po,. tos aoministradoq y conctuye otorgar er vistobueno correspondiente en apticación au ra r_"y ñJzsizi|-ri,'r"gr.r"nto;

Que, mediante Opinión Legat No 392-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 10 de julio del2023, emit¡do por er Gerente de Asuntos t-egates ae ta-üunicipatioaa Distritar de sansebastián, op¡na procedente ra soric¡tud de bs;dm¡n;iralos áon Ranaeb Mar¡a crementey doña Frida Ibañez Ayerve, respecto a la Separación Convenc¡onal, por lo que correspondeemit¡r el acto resolutivo correspondiente;

Estando a ro expuesto y en uso,deras facu.rtades conferidas por ra Ley No 27g72, inciso 6)artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE:
lnrÍcuLo pn¡¡{¡no . - DECLARAR FUNDADA ta solicitud de Separac¡on Convencionalinterpuesto por don RAFFAETE MARIA CTEMENTE y doña FRIol ¡slñez AyERvE,matrimonio celebrado el 02 de setiembre del 2013, ante la Mun¡cipalidad Distrital de SanProvi ncia de Cusco, Región de Cusco; en consecuencia, SE LES DECTARASEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos allecho y habitación, eUEDANDO SUBSI STENTE rI Ú¡rCUtO MATRIMONIAL, dCconformidad con lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente resolución.ART¡CULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de las partes que de conformida dal arthulo 70 de la Ley N" 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después detranscurridos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden soldisolución del vínculo matr¡mon¡at.
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anrÍculo rrnctno. - DIspoNER que la oficina de separación Convencional y
D¡vorcio ulterior de la Municipalidad Distrital de san sebastián o la Gerencia de fuuntos
Legales notif¡gue la presente a los interesados.
ARTrcuLo cuARTo. - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y sistemas Informáticos
la publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.
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